
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   EJECUTIVO No. 680014003022201800613.00  
Demandante:           PABLO EMILIO IBAÑEZ RODRIGUEZ 
Demandado:           DIEGO LUIS PALACIOS IBARGUEN 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el apoderado de la parte 
demandante comunica el fallecimiento del señor PABLO EMILIO IBAÑEZ RODRIGUEZ.  
Bucaramanga, 9 de noviembre de 2021 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante acredita el fallecimiento del señor 
PABLO EMILIO IBAÑEZ RODRIGUEZ (archivo No 22), requiérase al apoderado de la parte 
demandante para que dentro de los tres (3) días posteriores a la ejecutoria del presente auto, informe 
a esta instancia judicial, si existen  personas  que  se  encuentren  legitimadas  para  actuar  como  
sucesores procesales del causante, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código 
General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

La Juez,   
  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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